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  Prólogo 
 
 

 La Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes publica 
anualmente, por separado, un informe sobre la fiscalización internacional de los 
precursores. Sus temas centrales son las apreciaciones de la Junta sobre el estado 
actual de la aplicación del artículo 12 de la Convención de las Naciones Unidas 
contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas de 1988, así 
como información sobre las tendencias y modalidades más recientes de la 
desviación y tráfico de precursores utilizados para la fabricación ilícita de drogas. 

 Durante el período objeto de informe, la Junta y los gobiernos han seguido 
dando prioridad al mantenimiento de mecanismos prácticos y eficaces para verificar 
rápidamente las transacciones sobre precursores, en especial mediante el sistema de 
las notificaciones previas a la exportación. La Junta, en cooperación con las 
autoridades nacionales, supervisa los envíos de precursores en el ámbito del 
comercio internacional para impedir su desviación a canales ilícitos. La Junta ve 
con especial complacencia los resultados logrados gracias al Proyecto Prisma, 
iniciativa internacional centrada en los precursores de estimulantes de tipo 
anfetamínico. La Junta invita a los gobiernos participantes a continuar sus 
actividades de apoyo en el marco del Proyecto Cohesión a fin de combatir las redes 
de delincuentes que trafican con sustancias químicas utilizadas para fabricar heroína 
y cocaína. 

 En marzo de 2006 la Junta puso en marcha oficialmente un nuevo sistema 
electrónico de intercambio de notificaciones previas a la exportación llamado 
PEN Online. Me complace que esta iniciativa haya recibido amplio apoyo. Desde 
marzo de 2006, 71 países y territorios se han inscrito en el nuevo sistema 
PEN Online, gracias al cual se han comunicado a los países importadores y a la 
Junta más de 2.600 transacciones. En la actualidad lo utiliza un número creciente de 
gobiernos, entre ellos muchos de los grandes exportadores de productos químicos. 
Lo que es más importante, el sistema ha sido de gran utilidad para detectar nuevas 
características y tendencias en el tráfico ilícito de esos productos, como pone de 
relieve el presente informe. 

 Prever las necesidades nacionales legítimas de precursores es un medio 
importante que sirve a las autoridades nacionales para determinar en fase temprana 
la licitud de las remesas de precursores y prevenir su desviación. Por tanto, la Junta 
ha decidido responder este año a la petición de la Comisión de Estupefacientes y 
publicar información sobre las necesidades legítimas que tienen los países de los 
productos químicos que pueden utilizarse para la fabricación ilícita de estimulantes 
de tipo anfetamínico como la metanfetamina, la anfetamina y la 
metilendioxianfetamina (MDMA, llamada corrientemente éxtasis). Esos datos 
facilitarán a las autoridades de los países exportadores al menos una indicación de 
las necesidades legítimas de los países importadores. La Junta invita a los gobiernos 
a examinar sus necesidades y comunicarle las eventuales enmiendas necesarias. 
Alienta a todos los países y territorios que aún no han presentado la información 
solicitada a que lo hagan y contribuyan a esta importante iniciativa. 
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 Me complace en gran manera ofrecer al público el presente informe. Espero 
que sea de utilidad a las autoridades y los organismos nacionales competentes en su 
labor cotidiana. 

 
 

 (Firmado) Philip O. Emafo 

 Presidente de la Junta Internacional de 
 Fiscalización de Estupefacientes 
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  Prefacio 
 
 

 En el párrafo 13 del artículo 12 de la Convención de las Naciones Unidas 
contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas de 1988 
(Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 1582, Nº 27627), se dispone que la Junta 
Internacional de Fiscalización de Estupefacientes informará anualmente a la 
Comisión sobre la aplicación del artículo 12 y la Comisión examinará 
periódicamente la idoneidad y la pertinencia del Cuadro I y del Cuadro II. 

 Además de su informe anual y otras publicaciones de carácter técnico sobre 
los estupefacientes y las sustancias psicotrópicas, la Junta ha decidido publicar su 
informe sobre la aplicación del artículo 12 de la Convención de 1988, de 
conformidad con las disposiciones siguientes que figuran en el artículo 23 de la 
Convención: 

  “1. La Junta preparará un informe anual sobre su labor en el que figure 
un análisis de la información de que disponga y, en los casos adecuados, una 
relación de las explicaciones, si las hubo, dadas por las Partes o solicitadas a 
ellas, junto con cualesquiera observaciones y recomendaciones que la Junta 
desee formular. La Junta podrá preparar los informes adicionales que 
considere necesarios. Los informes serán presentados al Consejo [Económico 
y Social] por conducto de la Comisión, la cual podrá hacer las observaciones 
que juzgue convenientes. 

  2. Los informes de la Junta serán comunicados a las Partes y 
posteriormente publicados por el Secretario General. Las Partes permitirán la 
distribución sin restricciones de dichos informes.” 
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Resumen 
 La Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes reunió 
en 2006 su grupo asesor de expertos, establecido para prestarle asistencia 
en el ejercicio de sus funciones con respecto al artículo 12 de la 
Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de 
Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas de 1988. Basándose en el 
examen realizado por dicho grupo asesor, la Junta llegó a la conclusión de 
que se poseía información que posiblemente hiciera necesario trasladar el 
ácido fenilacético del Cuadro II al Cuadro I de la Convención de 1988 y 
presentará al Secretario General una notificación al efecto. Asimismo, la 
Junta examinó y actualizó la lista limitada de vigilancia especial 
internacional de las sustancias no incluidas en los Cuadros, que se 
distribuirá directamente a las autoridades competentes. Además, se 
formuló una definición de safrol y aceites ricos en safrol, que se 
comunicará a la Comisión de Estupefacientes como respuesta a su 
resolución 49/7, titulada “Promoción de un enfoque coherente del 
tratamiento de aceites ricos en safrol”. La Junta notificará oficialmente al 
Secretario General para que inicie, en conformidad con el artículo 12 de la 
Convención de 1988, los procedimientos dirigidos a la posible enmienda 
del Cuadro I en forma que responda a la definición. Finalmente, al 
examinar las últimas novedades en cuanto a tentativas de desviación y 
posible uso indebido de la efedra y sus extractos para la fabricación ilícita 
de metanfetamina, la Junta tomó nota de las constataciones del grupo 
asesor de expertos y decidió que era necesaria más información para 
poder tomar una decisión acerca del traslado de sustancias incluidas en los 
Cuadros I y II de la Convención de 1988. No obstante, la Junta seguirá 
vigilando la situación e informará a los gobiernos de toda novedad en lo 
sucesivo. 

 Desde que se publicó el informe de la Junta sobre la aplicación del 
artículo 12, correspondiente a 2005, el Gabón, Montenegro y Vanuatu han 
pasado a ser partes en la Convención de 1988. La Junta exhorta a los 
14 Estados que aún no se han adherido a la Convención a que apliquen las 
disposiciones del artículo 12 y pasen a ser partes sin más demora. 

 La Junta observa complacida que un gran número de gobiernos ha 
implantado medidas, o reforzado las ya existentes, para la fiscalización de 
los precursores, como se pone de relieve el capítulo II del presente 
informe. En particular, los Gobiernos de Australia, los Estados Unidos de 
América, Filipinas y México han introducido o reforzado medidas de 
fiscalización de los productos farmacéuticos que contienen sustancias 
enumeradas en los Cuadros I y II de la Convención de 1988. 

 La determinación de las necesidades legítimas nacionales de 
precursores, en particular para la fabricación de estimulantes de tipo 
anfetamínico, puede ser de apreciable utilidad a los gobiernos para 
verificar la legalidad de las transacciones en proyecto que se les 
propongan. Por tanto, la Junta ha decidido responder a la petición de la 
Comisión de Estupefacientes y publicar, por primera vez, las previsiones 
de las necesidades presentadas por los gobiernos (véase el anexo V del 
presente informe). Se invita a todos los países a suministrar tal 
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información, examinar y enmendar periódicamente los datos publicados e 
informar a la Junta de cualquier cambio necesario. 

 La Junta reconoce los esfuerzos de los gobiernos de los países 
exportadores que envían con regularidad notificaciones previas a la 
exportación de remesas de sustancias químicas incluidas en los Cuadros, 
información gracias a la cual se han detectado numerosas transacciones 
sospechosas. Dado que dichas notificaciones continúan siendo la piedra 
angular del sistema de vigilancia del comercio internacional, la Junta 
alienta a todos los gobiernos a utilizar el nuevo sistema automatizado 
PEN Online para un intercambio de datos rápido y más eficaz. 

 Los informes sobre incautaciones en 2005 y 2006, así como la 
información sobre casos de desviación y tentativa de desviación reunida 
gracias al Proyecto Prisma, ponen una vez más de relieve la magnitud del 
problema relativo a la fabricación ilícita de estimulantes de tipo 
anfetamínico y en particular de metanfetamina. Una novedad es que 
África y Asia occidental se utilizan como zonas de reexpedición de los 
precursores correspondientes. La Junta toma nota de algunos resultados 
conseguidos en virtud del Proyecto Prisma y recomienda a los gobiernos 
varias medidas concretas, en particular el envío de notificaciones previas 
a la exportación en el caso de los preparados farmacéuticos y la previsión 
de las necesidades legítimas de tales sustancias. La Junta insta a los países 
y territorios de determinadas regiones a que adopten medidas para vigilar 
la fabricación, distribución y exportación de preparados de efedrina y 
seudoefedrina para velar por que sus usuarios finales sean los legitimados 
e impedir la acumulación de cantidades que superen las necesidades 
auténticas. 

 Aunque se han logrado éxitos en la contención del flujo de 
precursores de la metilendioximetanfetamina (MDMA, llamada 
corrientemente éxtasis) y la anfetamina hacia Europa occidental, es poco 
lo que se sabe sobre los nuevos métodos y rutas utilizados por los 
traficantes para desviar dichas sustancias. Debería hacerse todo lo posible 
para identificar los precursores que se utilizan realmente en la fabricación 
ilícita de MDMA. Por ejemplo, técnicas como la elaboración de perfiles 
de impurezas de las muestras incautadas pueden aportar valiosa 
información que sirva después para encaminar las investigaciones u 
orientar a los órganos que formulan las políticas. 

 Apenas alguno de los países limítrofes del Afganistán notificó 
incautaciones de anhídrido acético en 2005 ni en 2006. La falta de pruebas 
que vinculen las incautaciones de esta sustancia con desviaciones directas 
desde el comercio internacional es motivo de preocupación en cuanto a las 
medidas fiscalizadoras ejercidas por los gobiernos para impedir las 
desviaciones desde los canales de distribución nacionales. Por 
consiguiente, se insta a los gobiernos a que se cuiden de fiscalizar 
adecuadamente la distribución y el consumo de anhídrido acético a nivel 
nacional. 

 Son menos los intentos que se descubren de desviar permanganato 
potásico, producto químico esencial para la fabricación de cocaína. Ello 
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puede ser indicio de que los traficantes han establecido nuevos métodos y 
rutas de desviación, tal vez sirviéndose de canales de distribución 
nacionales de terceros países no relacionados corrientemente con la 
fabricación ilícita de cocaína. Por tanto, existe necesidad urgente de que 
Colombia y los países vecinos emprendan investigaciones para descubrir 
las fuentes y rutas a partir de las cuales, o a lo largo de las cuales, se 
transporta de contrabando permanganato potásico a la subregión. 
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 I. Introducción 
 
 

1. El capítulo II de la presente publicación gira en 
torno a las medidas adoptadas por los gobiernos para 
aplicar las disposiciones del artículo 12 de la 
Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico 
Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas 
de 19881 así como por la Junta de Fiscalización 
Internacional de Estupefacientes, comenzando por las 
actividades relativas a la inscripción de sustancias en 
los cuadros, a lo que sigue información sobre el estado 
actual en cuanto a adhesión a la Convención, 
cumplimiento de las obligaciones de presentación de 
informes por parte de los gobiernos, medidas de 
fiscalización y presentación de datos sobre el comercio 
lícito. Dicho capítulo incluye asimismo una reseña de 
las actividades desarrolladas en el marco del Proyecto 
Cohesión y del Proyecto Prisma, iniciativas 
internacionales cuyo objetivo son los precursores 
utilizados en la fabricación ilícita de heroína y cocaína 
y estimulantes de tipo anfetamínico, respectivamente. 

2. Para preparar su informe correspondiente a 2006 
sobre la aplicación del artículo 12 de la Convención 
de 1988 la Junta ha examinado los datos suministrados 
por los Gobiernos acerca del comercio lícito de 
sustancias enumeradas en los Cuadros I y II de la 
Convención así como la información más reciente 
disponible sobre pautas típicas de desviación y tráfico. 
De nuevo ha tropezado con una serie de dificultades, 
relacionadas principalmente con la escasez de la 
información sobre el comercio lícito de esos 
precursores. No obstante, observando las tendencias 
del movimiento lícito, la Junta ha tenido oportunidad 
de ayudar a los gobiernos a descubrir una serie de 
casos que implicaban envíos de cantidades 
anormalmente elevadas de productos químicos. En el 
capítulo III infra figura una reseña general de los casos 
más importantes de desviación o tentativa de 
desviación. Con el fin de facilitar la labor de las 
autoridades competentes, la Junta dirige en ese capítulo 
ciertas recomendaciones específicas a los gobiernos 
(resaltadas en negrita). 

3. Finalmente, en vista de las observaciones 
recibidas de los gobiernos y las instituciones 
internacionales, la Junta ha decidido formular otra vez 
recomendaciones específicas para prevenir la 

_________________ 

 1 Naciones Unidas, Treaty Series, vol. 1582, Nº 27627. 

desviación y el tráfico de precursores. Estas 
recomendaciones figuran en el capítulo IV. 

4. Como en ocasiones anteriores, los anexos I a X 
contienen información práctica, para uso de las 
autoridades nacionales competentes, sobre adhesión a 
los tratados, datos acerca de capturas, solicitudes de 
notificaciones previas a la exportación y uso de 
productos químicos para la fabricación ilícita de 
drogas. Conforme a lo pedido por la Comisión de 
Estupefacientes, la Junta ha decidido publicar, por vez 
primera, las necesidades anuales que tienen los países 
y territorios de precursores utilizados para la 
fabricación ilícita de estimulantes de tipo anfetamínico 
que le han notificado los gobiernos (anexo V). Se 
espera que este nuevo material sea útil a las 
autoridades nacionales de los países exportadores para 
verificar la licitud de las transacciones que tengan por 
objeto esos precursores. 
 
 

 II. Medidas adoptadas por los 
gobiernos y por la Junta 

 
 

 A. Ámbito de la fiscalización 
 
 

5. Los cometidos que competen a la Junta a tenor 
del artículo 12 de la Convención de 1988 son, entre 
otros, elaborar dictámenes sobre sustancias para su 
posible incorporación al Cuadro I o al Cuadro II de la 
Convención, así como examinar la idoneidad y la 
pertinencia de dichos Cuadros. Además de esas 
funciones, el Consejo Económico y Social, en la 
sección I de su resolución 1996/29, de 24 de julio 
de 1996, hizo un llamamiento a la Junta para que 
estableciera una lista limitada para la vigilancia 
especial internacional de las sustancias no incluidas en 
los Cuadros y con respecto a las cuales existiera 
información sustancial de que se utilizaban en el 
tráfico ilícito de drogas. 

6. Además de esas funciones arraigadas, la 
Comisión de Estupefacientes, en su resolución 49/72, 
pidió a la Junta que diera una definición de “aceites 
ricos en safrol” con el fin de someter esas sustancias al 
mismo régimen de fiscalización que se aplica al safrol. 
Asimismo, a consecuencia de los recientes intentos de 
_________________ 

 2  Documentos Oficiales del Consejo Económico y 
Social, 2006, Suplemento Nº 8 (E/2006/28), cap. I, 
secc. C, resolución 49/7. 


